
O R D E N A N Z A      Nº     4.209 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo municipal, por medio de la 

Secretaría de Economía, Hacienda y Finanzas, a estudiar y analizar 

propuestas, y en su caso a convenir nuevas cláusulas que significan 

nuevos Derechos y Obligaciones, las que corresponderán a una 

extensión del Convenio suscripto con fecha 19 de Marzo de 2.003, 

entre la Municipalidad del Departamento Capital y la Empresa 

Distribuidora de Energía de La Rioja S.A., previa intervención del 

Concejo Deliberante.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintiún días del mes de 

Marzo del año dos mil siete. Proyecto presentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

 g.d. 


